
Macas, agosto 04 del 2025 

 

 

Señor Tecnólogo 

Bladimir Favian Barba Chacha 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE ZUÑAC 

Zuñac.- 

 

De mi consideración: 

 

Yo, PALACIOS RIERA GRACE ELIZABETH, con numero de RUC 0106234693001, mediante Resolución 

Administrativa N° 002-MCS-GPZ-2025-00001, para la ejecución de PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 

Y PROMOCIÓN TURÍSTICA A TRAVÉS DE LA EXPOSICIÓN AGRONÓMICA, GASTRONÓMICA, CULTURAL 

Y ARTÍSTICA EN CONMEMORACIÓN EL CENTENARIO DE PARROQUIALIZACIÓN DE ZUÑAC, mediante 

proceso Nro. MCS-GPZ-2025-00001, he sido adjudicada.  Dentro de éste proceso se encuentra 

estipulado la entrega de el anticpo del 50%.   

 

Una vez que he sido adjudicada, me permito manifestar mi voluntad de RENUNCIAR, al anticpo, 

conforme lo que estipula el Art. Nro. 265 del Reglamento General  a la Ley Organica del Sistema 

Nacional de Contratación Publica. 

 

Atentamente, 

 

 

Srta. Grace Palacios 

OFERENTE 
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